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expediente adminhtfaüvo N. 019-2022414498, que ru r#ü?l: "' 'nto*" 
Final del comité a cafgo del concuf§o Públlco de contratación Docenle v el

fusofución Jefotura[
: -l$/r -2022-GRSM/DRESM'DO-oO"N

ica de sus Docentes y su Reglamento

académico, gestjón, supervisión y fiscalización

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la CaÍera

aprobado poI Decreto Supremo N' 01G2017-MINEDU, regulan la creación, .Licenciamiento, régimen

de los lnsütutos de Educación Superiory Escuelas de Educación Superior púbtiió*!'privados; asicomo,

eldesarollo de la caí'era pública docente de los lnstitulos de Educacjón Superiory Escuelas de Educación Superior pÚbl¡cos;

Oue, medianle Resolución de Secletaría General N'040-2017]\4|NEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada "Norma Técnica que Regula el Concurso Público de Contratación Oocente en lnsülutos y Escuelas de Educación Supedor

púbticos'. Modificada por Resolución de Secretaría General N' 046-2017-¡/I|NEOU, Resoiución de Secretaría General N' 100-2017-¡'4|NEDU y

Resolución Minhlerial N" 005-2018]!llNEOU, en cuyo alcance se encuenlÍan los lnstitutos de Educación Supedor Pedagógica, lqs lnstitutos de

Educación Superior Tecnológico, los lnstilutos Superiores de Eduqrión y los lnsütutos y Escuelas Superioles de Formacióo Artlsüca; i.

Que mediante Reso¡ución Viceministerial N" 226-2020-lt/lNEDU, se aprobó el Documento

. I . Normativo denominado 'Disposiciones que regulan los proc€sos de conÍatación de docent6, asistentes y auxiliares y de renovación de contratos en

. . i lnsttutos y Escuelas de Educación Superior Tecnolog¡ca públicos' (en adelante, Documento Nomativo), el cual deloga la Norma Técnica aprobada

/,,-¡ med¡ante articulo 1 de ta Reso¡ución Ministerial N' 005-2018-l/f NEOU y su modifcatoria aprobada mediante Resolución Vicemin¡sterial N" 005-
-V-- 

ZOlg-tttrugou. Asimismo, a través del arlículo 3 del oocumento Normativo se exceplúa a los lnstitutos de Educación Superior Tecnológica públicos de

n los alc¿nces de ta Nonna Técnica aprobada mediante Resolución de Secretaria General \" 0¿0-2017-IVINEDU y sus modiñcatonas.

Oue, mediante la Resoluc¡ón Vic€min¡sterial N'0335-2019-MINEDU, se aprobó la Norma

Técnica denominada'Disposiciones que Regulan el ConcuEo Públ¡m de Contatación 0ocenle en los lnstilutos de Educación Superior Pedagógicos

Públicos', la misma que establece los requisitos, procedimientos y responsabllidades para el desarollo del proceso de selección y mnlratación de

docentes, con el propósito de garantizar el seryicio educativo de calidad en los lnstitulos y Escuelas de Educación Superior Pedagógicos pÚblicas; a su

vez deroga la Resolución Ministerial N' 036-2019-[,llNEOU y exceptúa a dichos institutos de los alcaflces de la Norma Técnica aprobada por Resolución

de Secretarfa General N' 040-2017-[,flNEDU, modificada por Resoluciones de Secretarfa General N' 046-2017-[rlNEDU y N' 100-2017-MINEDU;

Que, mediante la Resolución Viceminislerial N'040-2021-]V|NEDU, se aprobo el oocumento

Normalivo denominado "Disposiciones que regulan el concurso público de conlratación docente en los lnsltulos y Escuelas de Educación Superior

Pedagogica públicos' el mismo que establece condiciones, cdterios técnicos, procedimientos y responsabilidades pa? rcalizat el concurso pÚblico de

contratación con el proposilo de garantizar el servicio educativo de calidad en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagogica públicos; a su

vez deroga el adiculo 2 de la Resoluc¡ón Viceminislerial N" 0335-2019-[/INEDU y su modif¡catoria aprobada mediante Resolución Viceministerial N" 326-

2021'[¡lNEDUi

oue, el concurso de contratación se enmarca de¡¡o de lo establecido en la Décima Primera

Disposición Complemenlaria Transitoria de la Ley N' 30512;

Que a través del contrato de servic¡o docente suscrito por el candidalo ganador y lá revisión del

expedientefnal, se da conformidad par¿ la emisión de la resolución conespondienle;

oue, de acuerdo con el referido Documento Normativo, el Director Regional de Educación 0
quien haga sus veces debe emilir las resoluciooes que aprueben los contratosl

Que, de conformidad mn la Ley N" 30512, Ley de lnstitulos y Escuelas de Educación Superior y
de la Canera Públ¡ca de sus Docentes; el Decreto Supremo N" 010-2017-l\rllNEDU, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 30512 y la Resolución
Vicem nislerial N'226-2020-lVlNEDU, la Resolución Vicemin¡slerial N'0335-2019-MINEDU, la Resolución Viceministerial N'040-2021-[¡INEOU y su
modilicaloria aprobada por Resolución Viceministerial N' 326-2021-[¡INEDU y la Resolución de Secretaria General No 040-2017-[¡tNEDU, modif¡cada por
las Resoluciones de Secretaria General N' 046-2017-l\.llNEDU, N' 100-2017-MINEDU y Resolucjón Ministerial N" 005-2018-f,4lNEDU;

CONSIOERANOO:

\



SE RESUELVE:

ARTíCULO 1o.. APRoBAR EL COI{TRATO , en ptaza vacante do@nte det tnslituto de
Educac¡ón Superior Tecno¡ógica por servicios personales suscritos por la unidad ejecutora y el personal que a mntinuación se indical

,I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOI\,4BRES

OOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACII\¡IENÍO
CODIGO MODULAR

REGIMEN PENSIONARIO

FORMACIÓN ACADÉMICA

PROGRAMA OE ESTUDIO

CARDENAS VALDERRAMA, NOBEL

0.t¡.t. l{o 00840887

li,lAsCU Llt{O
26/06/1956

1000840887

D.L. No 19990

COI{TAOOR PÚBLICO

Educac¡ón Superior Tecnológice

HUATLAGA

111111C111J5

PROFESOR

CESE DE : ToRRES PAI-ACIN, HERiIAN, Resotución tf 1452.201GGRSI|/ORES

019-202211498 N" DE FOLiOS ; 125

0Ftcro t¡o 037.2022.rEsTPH"s.

Desde el 09/0312022 hasta el31n2n0n
Equivalente a la categoría I o 5 del lES, según lo dispu8to en el arlículo iO3 de la Ley

30512 resp€cto al tipo de contralo.
,O Horas Pedagógicas

I.2. DATOS DEL PU ESTOIPLAZA

NIVEL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

MOTIVO DE LA VACANÍE

I.3. DATOS DELCO TRATO;

N" OE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGÉNCA DEL CONTRATO

GRUPO REMUNERAÍIVO

JORNADA LABORAL

ART|CULO 2.- Aféclese a la cadena presupuestal conespond¡ente de acuerdo a¡ fexto
Único Ordenado del Clasificador de Gaslos, tal como lo dispone la Ley de Presupuesto N' 31365, Ley de Presupueslo del Sector Público para el
año frscal 2022.

Regístrese, comuníquese y cúmplase

REGIONAL DE
REOIOXAI DE

OFICINÁ DE

CPC. Ted Vásquez Chapano
JEFE DE OPEnAC¡OIEg UE.3O0 (.)
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